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DE L A P R O V I N C I A DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Us tejes, órdenes y anuuc¡o.s qu« hayan de in-
<5xtar^een los BOLETINES OFICIALES señan de mandar 
I G„ft. Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

«aráuá los Edito-es de los mencionados periódicos. 
^.(fíeal orden de t> de abril de 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

p&ECio D S si sanicioN.—En esta capital, llevado á domicilio, ÍOrs. mensuales 
anticipados; fuera de olla 1 4 rs. a) mes; 36 el trimestre; " 2 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del D O L E U S , 
Corredera baja de San Pablo, número 3U, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—lin número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, esrepto bis 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nrente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. • 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
MSTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au-
gustareal familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Yalladolid y el Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de su capital, de los cuales r e 
sulta: 

Que por Real orden de 10 do junio de 
1861 se autorizó al Ayuntamiento de la 
espresada capital para adquirir las dos 
casas de don Isidoro Pérez, sitas una en 
la calle del Campillo de San Andrés, nú
mero 7,;con|accesoria á la prolongación de 
la *le la Alegría, y la otra formando á n 
gulo á esla y á la continuación de la m e 
ya de la Victoria, señalada con el riúm 2, 
1 lin de ensanchar e.sla última calle y con
tinuar la alineación aprobada para lá mis
ma por el Gobernador de la provincia en 
14 de junio de 1^58: 
_ Que en su consecuencia el Ayunta

miento formalizó la compra, conviniéndo
se con Pérez de entregarle como parle del 
precio 551 pies del terreno sobrante de su 
w$a calle de la Victoria, y 303 de la ca 
lle de la Alegría, aprobando el plano de 
D,l<?v¿i alineación que presento: 

Que varios propietarios de casas de 
a callo de la Alegría acudieron al Ayun-
wjlienlo quejándose de que con el cer ra
miento que se empieza á verificar de la 
girada de esla calle con la nueva obra 
•^perjudica en gran manera á las c a s a s 
< l e s u pertenencia, privándolas de la libro 
Jplrada que tenían, de vistas, luces y ven
ación, de forma que quedan inhabita
d a , por lo que se quejan de que el t e r -
r eno público de la calle de la Alegría no 

hubiese enajenado en pública licitación: 
'0!> propietarios mas antiguos piden la 
Ju$pension de la nueva obra y en su d e -
puto algunos de los propietarios reclaman 
l a reparación de los males que sufren: 
. Que el Ayuntamiento, de acuerdo con 
J propuesto por la comisión de obras, 
^ e s t i m ó todas estas reclamaciones, r e 
i n a n d o á los particulares sus derechos 

para que los ventilen cou arreglo á la le
gislación vigente: 

Oue Zoila Hernández, una de las pro
pietarias de casas de Ja calle de la Ale
gría, acudió al Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de la espre
sada ciudad cou interdicto de nueva obra 
conlra la que edificaba Isidoro Pérez; 
y .suspendida la obra por aulo del Juez y 
tallado el interdicto ralilicando la espre
sada suspensión, el Gobernador de la pro
vincia promovió.y sostuvo, de acuerdo 
con el Consejo provincial, la presente 
competencia. 

Vista la ley de 17 de julio de 1836, 
que establece las formalidades previas 
que han de observarse para obligar a tos 
particulares á que cedan ó enajenen loque 
sea de su propiedad para obras de inte
rés publico: 

Visto el Real decreto de 28 de setiem
bre de 18 K>: 

Vistos los artículos 74 y 81 de la ley 
de 8 de enero de 1845, que facultan á la 
Autoridad municipal para cuidar de lodo 
lo relativo á policía urbana, y deliberar 
sobre la formación y alineación de las ca 
lles, pasadizos v plazas: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1830, que prohibe los interdictoseo cuan
to tengan por objeto dejar sin efecto las 
providencias dadas por las Autoridades 
administrativas en el circulo de sus atr i 
buciones legitimas: 

Considerando que las reclamaciones 
reíali vas á la nueva edificación hecha por 
Pérez en la calle de la Victoria de Vallar 
dolid, ya porque no se han enajenado en 
pública licitación los pies de terreno (pie 
ocupa en la calle de la Alegría, ya por-

3ue no haya precedido la indemnización 
e perjuicios que esponen los propietarios 

de casas de esta última, ya porque se ha
ya prescindido de cualquiera de las for
malidades que deben observ a r scen tales 
casos, han debido deducirse ante la Auto
ridad administrativa de grado en grado 
en la línea gubernativa, y en su caso en 
la contenciosa, salvo los derechos que 
puedan reclamarse en juicio petitorio ante 
la jurisdicción ordinaria; 

Conformándome con (o consultado por 
el Consejo de listado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinte de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—lisia 
rubricado de la Heal mano.—Rl Ministro 
de la Gobernación, Antonio Aguilar y 
Correa. 

En los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sata segunda de 
la Audiencia de Granada y el Gobernador 

de la provincia de Almería, de los cuales 
resulta: 

Oue habiendo recaído auto reslilulorio 
en el iutcniiclo interpuesto ante el Juez 
de primera instancia de Vera por don 
Cristóbal Campoy y Navarro, como pre
sidente de la sociedad minera La República, 
á la que pertenece con las necesarias for-
lidades la mina Justicia, contra el Admi
nistrador de la sociedad Belén de Salce
do, que trabajaba dentro de la demarca
ción de la espresada Justicia, y eslía i a 
minerales de ella, é interpuesta apelación 
del indicado aulo restitutorio, fué este 
revocado por sentencia de la Sala segun
da de la Audiencia de Granada, decla
rando que el conocimiento del negocio 
corresponde á la Administración: 

Oue conlra esta sentencia interpuso 
Campoy recurso de casación, y por resul
tado del mismo recurso el Tribunal Su
premo de Justicia mandó que se devolvie
ran los autos a la Audiencia para nuevo 
fallo con arreglo á derecho, entre otras 
consideraciones, porque la Sala había e s 
cedido el limite de su facultad lega! al de 
clarar competente para su conocimiento á 
la Administración, sin que se llenara el 
requisito de la audiencia del Ministerio 
fiscal y otros que establece el Real decre
to de 4 de junio de 1847; 

Y que devueltos en su consecuencia 
los autos á la Sala, fué esla requerida de 
inhibición \WY el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial de Almería, for
malizándose la presente competencia: 

Visto el art . 94 de la ley de 6 de j u 
lio de 1859, que declara que corresponde 
á los Tribunales ordinarios el conocimien
to de todas las cuestiones de minas, e s 
coriales, terreros, Socavones ó galerías y 
oficinas de beneficio que se promoviesen 
entre parlessobre propiedad, participación 
y deudas, asi como de los delitos comu
nes que se cometiesen en los mismos e s 
tablecimientos y sus dependoicias, sin 

3ue ta intervención de los Tribunales in-
icados entorpezca la tramitación admi

nistrativa ni la marcha de las labores: 
Visto el ar t . 87 del reglamento de 8 

de octubre del mismo ano, que al pres
cribir las disposiciones aclaratorias del a r 
tículo 04 citado, determina en su párrafo 
cuarto que las cuesliones promovidas 
acerca de superposiciones y retiücacio-
nes de limites de las pertenencias y la
bores mineras serán de la esclusiva com
petencia de la Administración: 

Vista la Real orden de 14 de febrero 
de 1862, en que, esplicando la inteligen
cia que debe darse al artículo 87 que se 
acaba de citar, declara que las reclama
ciones sobre intrusiones de unas minas 
en oirás solo pueden ser ojbeto de espe
diente administrativo, en cuanto por ellas 
se aspire á que se lije la eslension y el l i -

mile de cada mina, y se conozca si ha ha
bido inslrusioncs, pasando al conocimien
to de ios Tribunales desde el momento en 
que. aclarada y fijada la parte adminis
trativa, se pretenda indemnización de da 
ños por razón de las instrusiones y abono 
de los minerales indebidamente estraidos: 

Considerando que, teniendo, como t ie 
ne, por objeto la cuestión que se agita en 
el presente negocio saber si ha habido ó 
no instrusiones en tas pertenencias de la 
mina Justicia, es privativo de la Auto
ridad administrativa su conocimiento con 
arreglo á las disposiciones citadas, sin 
que hasta que la misma Autoridad haya 
resuelto sobre este punto se ha de admi
tir anle la jurisdicción ordinaria la recla
mación de danos por razón de. las instru
siones, si existiesen, y de abonos de ma
teriales indebidamente estraidos; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta conq>elencia á 
favor delta Adminislracion. 

Dado en Palacio á veinte de febrero 
de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Antonio Aguilar y 
Correa. 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla y el Juez de primera ¡ns-
lancia del distritode San Vicente de su c a 
pital, de los cuales resulta: 

Oue al Gobernador espresado se d e 
nunció el hecho de que don Manuel Mar
tínez ejercía el ramo quirúrgico de dentista, 
sin liulo ni documento que á ello le a u t o 
rice, y que formado espediente sobre el 
particular, el mismo Gobernador dirigió á 
Martínez una reprensión por medio del 
Subdelegado de Medicina en 3 de enero 
de 1862, conminándole con lo que lucra 
procedente si continuaba en el abuso: 

Que con fecha 8 de febrero del propio 
ano se presentó unte el Juez de primera 
instancia del distrito de San Vicente de 
Sevilla denuncia criminal contra el men
cionado Martínez por intruso en el referido 
ramo de dentista sin titulo; y practicadas 
variasdiligcneias, entre ellas ta de recibir 
declaración á tros testigos, dijeron dos de 
estos en 15 del espresado mes que l e sha -
bia eslraido muelas Martínez, auno hacia 
unos cuantos dias, y á otro hacía unos 14 
dias, y el tercer testigo afirmó en 17 del 
mismo mes que en el verano le había e s 
lraido Martínez varios huesos de la boca, 
linpiándole la dentadura; y que conti
nuando el procedimiento, el Gobernador 
promovió y sostuvo, de acuerdo con el 
Consejo provincial, la presente c o m p e 
tencia. 



• oñ A 

Vista la Real orden de 20 de mayo de 
IS.'i'i. en qué" haciéndole rargaáfe lo prés
enlo en el Cód[jgo penal y de lPmandado 
en las disposiciones que precedieron á la 
publicación déoste, respecto al castigo de 
las intrusiones en la ciencia de curar , se 
determinó que correspondo á los Gober
nadores de provincia oaslmar á los que 
por primera vez delincan, limitándose, en 
cuanto á los reincidenles, á i n s t ru i r l a s 
primeras diligencias y ponerías con el reo 
a disposición ds los" Tribunales ordina
rios: 

Visto el a r t . párrafo primero del 
R o a ) decreto de í de junio de 1857, «pie 
prohibe j los Gefes políticos (hoy (iober-
nadorosl siíscltar eompetenewen juicios 
criminales, a no ser que el (*i$(¡go o lal-
ta oslé r e s e ñ a d o por i;t |ey á j f c s lUnCÍO-
narios de la Administración, o cuando 
en virtud de la misma ley ileba decidirse 
por la Autoridad administrativa a l g u n a 

cuestión previa (le la cual dependa el la-
lio quedos Tribunales ordinarios ó esco
cíales iiayiin dfí pronunciar. 

Considerando: 
One el conocimiento de la intru

sión e/i ;•: :••••) . i ¡ liiilfojii i de dentista pOT 
que S U p • Í ' . - Í U Ü - jiiditf alíñenle á Martí
nez, en lanío podía corresponder al t io-

— 2 — • E í tai 

bernatlor i)e' la provinciáde Sevilla, m 
euam/j r • iiltase que Se trataba de la 
primera'.julrtisbií '(le M a r l t ó , sin qüo 
a| reimiídehte': 

1. Qüij por lo qrte has!a ahora cons
ta por lasdoclaraciouesde ¡los de los tes 
tigo* deja Cnu'sii, hay mórilos para Creer 
que no.se t r a í d o la primara intrusión, si
no de hechos ejecutados después dtí recibir 
Marlinez la reprensión' acordmla por el 
(íob.é\nador en 5 de enero de í S0^2. 

Conforman dome con lo consultado* por 
el Consejo i\c IMam» en pltófíf, 

Vengo" en declarar mal formada esta 
competencia, y ducho há limará deci
dirla. 

Dado en Palacio á orteede marzo demil 
ochocientos "sesenta y tres;—¡Está rubri
cado de la. -leal mano.—MI Mjíiigtrttde la 
Gobernación', (nóYenfóó «bdWgufcz Vaa-
mo.nde,. , ' 

• S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DíC MADRID 

Kl día 11 de abril proven», á ias tres 
de su t a n ! \ kfndírá ercdtn ante la e o m i -
sion de Hacienda de la Jimia auxiliar de 
cárceles, y en la >ala lie sesiono- de, es 
te Gobierno de prounoia . la subasta para 
rematar en el mejor pn.-ler el n*ciena<lo 
de pan para' los presos y prosas pobres-
de las do esta capital, y con sujeción al 
pliego de condiciones (pie Bfl inserta á 
continuación. 

.Madri(i 12 de mar/.o de l,S(ir,;—Kl 
Duque de Sos lo . 

bi'oit :nj|» oj ,n."i '.•íoí.>r*f,iiini:io l i v i l • 
J U N T A A U X I L I A * » * Í'.ÁKCELKS H E . M A I I W H . — 

VHCIJO (Ir QQfidiffionCS MOTO r7 c/'<// U 
Junta tuca a púfjh'<-a snha.sía el sumi
nistro dr r(tCH)im dr ¡mu ¡ÍUIÜ lusjjrc-
sosipúéity (!>' las cúrrdrs de esta cari'. 

l . t a Contraía empezará á regir c 
dia 16 de abril del presente ano, y termi
nará en ío del espresado mes de 1«fH. 

i . \L\ycontratista estará obligado á 
sumim'strar diariamente las raciones de 
pan (pie se necesiten para los presos po
bres de ambas c á r c e l e s , según el pedido 
que se le haga por la persona destinado1 

al cha lo : se t abu lan por término media 
de §00 a 1000 plazas diarias. 

•""».' 1.a ration de cada preso lia. de 
ser de 2 í onza> dé pan de trigo di' buena 
c l a s e , bien coc ido \ sazonado y de la 
primera hornada del día en que se distri
buya: advirtiendo que cada ración ha de 
ser precisamente de una y media libra, y 
en la forma ba ja ó abollada común. 

I . ' El número de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dentro de 
los establecimientos, y deberá estar en 
cada uño de ellos diariamente al ama
necer. 

5." El Exorno, señor Presidente de 
la J u n t a , eu sn delegación la persona 
que designo, o el señor Vocal de turnó, 
l o inspeccionarány^esarán siomt.roque lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado de la Juutf; y en el 
caso de que fuese mala su clase ó* sé ha 
llase Incompleto, previo,reconocimiento 
tic peritos nombrados por ambas partes, 
y do un ton ero sjfoi mibjesc avenencia, 
que lo sera poV el C A C I U > . señorÍPrcs¡ -
.doule, podrán ordenar comprar otro de 
buena clase, dan l . • . mtiniiento-
á la Junta para que es 'a dispone- el que. 
se le cargue en cuenta al contratista el 
importe del pan que, se compre, é impo-
nerle la mulla correspondiente según la 
condición siguiente. 

<>.' Por la mala c;;!idad del pan. falta 
en el peso de las raciones o el retraso en 
enviarlas á su debido t iempo, sufrirá una 
mulla de 500 rs. por la primera vez, 
lOiiu pbf ta segunda y IJSOQ por la ter
cera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar >¡ há lu^tr á la 
rescisión del contrato. 

7 . ' i;,l contratista deberá aüanzar el 
cumplimiento de su contrato con $ 0 0 
roale- \ellou en nielálico. que serán los 
mismos que constarán en la carta do pa-
db trae ha deexhibir para ¡jre-enlar-;' ' t i 
mo licilador á la subasla. 

8. : i El importe de las raciones que 
suministre se abonará por, mensualidades 
\eaeidas en virtud del oorraspondien'c 
libramieido que se le espedirá» previa li
quidación que ha de formarse (leí núme
ro de raciones suministradas, á cavo fin 
presentará oportunamente una relación 
d«d suminislUO practicado. \ i ;nda por el 
señor Contador de la Jimia. 

'.».' Si por no satisfacerse opnrluna-
mcnle los devengos quedase en uespu-
bierto el abono del suminislru do dos me
s e s . tCtodrá lierecho el cco t rP i i s ia á so l i 
citar la rescisión del contrate, rnas por 
el contrario, las fallas co im'u! . 
le, de. que hablan las c.onoiciom.s '.'>, y 
0 T ? obligasen á la Junta á verificarlo, 
perderá la lianza di- tpie queda liei.ha 
níencion, por rio.'cumplir con l.a obligación 
contraída, subastándose de nue-yp en 
quiebra, qaedandQTesponsabf§ el centra-
üs'.a al abono d e j o s iperjuicios íjeguo"de-
tei-roináoitas leyes-, ul .. > t | - uu, 

10. Para presentarse como liciladór 
en la subasta, ha (le hacer-e p r ^ í a m e ó ; 
le un depósito de -0t)O rs . \ n . en.melá-
líco.t •: 3 il ni - ; ¡ . . ' * , , : p, 

11. El indicado depósito se hava en 
la Coja general de osles, retirándolo los 
interesados luego que se baya verificado 
el acto ¡leí remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se. adjudique 
!a subasta, que se ndendrá hasta la con
clusión del contrato como garantía del 
suministro de que.habla la condición 7 . ' 

\2. Las proposiciones se liarán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora úe anti
cipación al acto del remate, no pudiomlo 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
xlespucs de empezado el .acto . Vara e s -
tender dichas proposiciones se obsenará 
la fórmula siguiente: 

H]Me conformo en hacer el suminislro 
de las raciones de pan de libra \ media 
cada una para los presos y presas pobres 
de las cárceles do Villa" \ Mujeres de 
esta corle según la muestra que acom
paño, y bajo las condiciones espresadas 
en el pliego formulado por la junta, por 
el precio de céntimos cada ra
ción. V para asegurar esta proposición, 

Sresento la caria de pago que acredita 
aber efectuado el deposito (pie se. exige 

en la condición 10. 

( fecha y fuma d e l proponenlO» 

Toda proposición que no se halle r e 

dactada en estos términos, y á la cual no 
8 0 acompañe el d o c u m e n t o ' q u e acredite 

'desde el (lia que se publique por tercera 
vez el presento anuncio en la Gaceta dr 

cunstancías prevenidas en el Real íj¡s 
érelo de 10 de octubre de í 855, ¿ ,»n Z 
Real orden de 21 deí mismo mes de 18;^ 

Madrid V2'de niiirz.o de | 
que deSes lo . 

bu, 

el depósito previo, o que ten¿a cláusulas VMadrid; en la inteligencia de. que s e ^ 
condicionales o esClusivas, será declara- [prefer ido el aspirante que reúna: Vas Vu-^ 
da nula o como no hecha para el acloxlel 
reñíale. 

•IT», l.a subasla se u'rilicará el dia 1 \ 
del próximo mes de abril, á las tres do* 
su t a rde , on la sala de reñíales dej ('••»-
bierno de provincia, empezandn por la 
lectura del présenle pliego. y seguida-
menté á la de los que Contengan las pro
posiciones presentadas : si hubiese dos ó 
mas iguales, se abrirá licuación por es-
p a c i o d e Ib minutos solamente entre los 
a u t o r í / d o W ) n 1 7 A 

Declararlo por el señor presidenta 
c-ál sea el mejor postor, retirarán los 
demás sus dimósilos: v una vez hcclia de 
éeíe modo la adjudicación' pro\isional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precio por ventajosa 
que fuere. 

1 ?. F.l remalo ño tendrá efecto hasta 
que obtenga, la aprobación superior. 

l . ' i . l'maliKonlo , será de cuenta del 
contratista el importe do la escritura, pa
pel .-diado v dos c o p i a s . 

.Madrid ol de enero tfé 180.".— Por 
acuerdo do la Jimia, el Si-crotario, José 

Sección de Fomentó.—Mei/ociado 4.*-^ 
Minas.—Número 105. 

! pon José de Osorio y Silva, Duque de 
Sesto \ (iobernador de la provincia de 

llago saber: ber: (Jue don Diego Caslell, 
vecino de esta corte, J ia presentado en 
este (¡obierno de provincia, el dia 13 del 
corriente, una sidicüud pidiendo la pro
piedad de dos pertenencias de una infria 
de ¿ralona argeotifera, que tendrá po/ 
nombreMerarab, sita en el pimío llama-. 
do Tercio dol Roble, distrito municipal 
de Gargantilla. 1-31 terreno registrado Un
ía al Sur con pertenencias de la mina ll . 
llamada MirOi, áj Norte con per lcnec- ias 

ccroaiido iluiturcira. — V / ' : > ; ' _ _ | ) ( r n , 0 de la mina Asfrea, al Deslé'ron la cafia-
, : " p S S f O , . ' , da del S o b a c o ; v al B s l T O m pertcnen-

| cías de la mina Arturo. 
I Designa las dos pertenencias que so-

; licita en esta forma: tendrá por punto de 
Sccn'lariu.— Xvjjociado l."— [im',ilh¿ l ' ; , r t l , , i l 1 : 1 l ^ p a mina del pozo marcado 

en-el plano que acompaña; cubierto con 
imh casa de manipostería\ tomando en 

So hal la s a c ó l e ;,or renuncia del q u e ¥ * W \ 
la s e r n a la plaza de k r e t n r í é del U t m - ^ » J % Z 
Emiemó de C a r a b i n a , do lada con el s n e l - J¿JJ- ( K 1 J ' • , : f' , 7 , 
:1o a n u a l de 3650 reales, pagado» de los g f KGTÍÁ

 l o W f o n m , ( l ° l , n r ^ 
t á p g ü l o . Ion los municipales . 

í.os aspiramos que á la cuafidad de , ^ habiendo a . lmdmo por mi decreto 
mavoros de 23 años reúnan la necesaria ( l ; i i»! foljcilud do r e h i r o , he 
aDlit i id/diri - irán sus soliciluiles compe- acordado se p i d ) b q m ^ o r n i e d i o de eihc-
UMileinehledí , í - . .menladasal Alcalde-pre- to& en el *ofr / /« Oficial áe la provincia, 
Míenle do aquella municipalidad, dentro 0 5 1 1 : 1 t a h l : i . d e <™«™os de este Gobierno 
del termino h bn n v s . que eriipézará a á g provmcm y en ( :a . -an! iPa . en cum-
conlarse desdo el dia que se pubtim.e por pbm)«nTp. de to'tllSpuestO en el art. ±, Ufe 

' l ercera vez id presente anuntiio en la On- 1 : 1 k 'V 'z1 : ! r i S ?? 6 ( , , , J , u , i o ( , ° [Sf> 
cr'a dr Madri;!: on la inteligencia d e o u e r o n H 1 , 1 1 l 1 e ( ! m " I o - Wt* r r , , ; i n c o n 

será ¡.referido el aspirante «fue reúna las rtclto présehten sus ooos-c ionesa mi Au-
circúñstancias prevenidas «en-'e! Keal de- I torulad dentro del plazo de t,n .has . 
c r e t o d e i!» do octubre de t & S ] o p n la Píajlrid %\ de mar/o de l86o. : 

l teal orden de 21 del mismo m e s de |.s;-,s. ! , t : i l l ! , A ^ 
Madrid 10 de marzo do !s¡;.-,.—Du

que de Sesto! - — 
# i Miunrro 17$. , ' , . 

-líl 

Se halla vacante por renuncia del que 
la s e n ¡a la plaza de Secretario del Ayun-
lamieaíode Hascafijft', dotada con el suel
do anual do lüiM)reales, p a n d e s de les 
fol ios municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores do 2 1 aí:os reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes competí 
lenlemenle documentadas al Alcalde-pre-
sidenic de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez. el presente anuncio en la Cu-
crin dr Madrid: en la inteligencia do que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias pre\cuidas en el Heal de 
creto do l'l d» octubre do 1 8 0 " . ó en la 
Heal orden de 21 del mismo mes de iN-'is. 

Madrid Hi de marzo dé Í869¡*»&Ü-
qiu d 

\acaule por renuncia del (pie 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento-de Alcobendas, dolada con el 
sueldo anual de 477.*> rs . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á ta cualidad de ma
yores dezS anos reúnan la necesaria a|)li-
fud, dirigirán sus solicitudes competente-
monte documentadas al Alcaldepresidente 
de aquélla municipalidaddenlrodel lérmi_ 
no de un mes, que empezará á contars 

En el espediente do constitución de 
la sociedad especial minera ta Provi-
aenct/tH be dictado con ésia fecha el de--
creto sigui(ni[e: 

«Visto el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia sobre mndiíicac'ión. 
de los estatutos de la sociedad especial 
minora constituida en esta corte con él 
nombre de JAI Providencia. 

Vista (a escritura que con oslo obje
to se ha otorgado por lodos los individuos 
(|iie componen la referida sociedad, el 
(lia <s de lebrero del corriente ano, ant*' 
el Notario del colegio de esta corto, don 
Manuel Caldeiro, por ¡a que entre p'Jfafi 
cosas se establece que el número d e . ac
ciones que en lo sucesivo ha de represen
tar el haber social sea el de 5000, ig"¡ !-
lesen derechos, ganancias y perdidas: 

Considerando..que en este espediente 
se han cumplido lo las las prescripciones 
dc l a ley cíe socleüadLs mineras ue 6* de 
julio de l ^ ' ü , 

Oido el dictamen del Consejo p rop i 
cia!, vengo en aprobar la nueva organi
zación dada á la sociedad especial mine
ra l.a Provid.uciu , en virtud de h&r 
crilura que queda citada de 8 de febrero 
próximo p a s a d o , mandando se publiqi"4 

esta pro\idencia en los periódicos oh-

Lo que fie dispuesto se p u b l i q u e " 

los jieriodico.s oficiales de esta ¡cap't'1'' 
en .cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artículo 8 ? de la ley. 
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Madrid 21 ile nmrzo de l s i j 5 . _ p , , _ 

de 

.,.,./,„,* dé AdnÚMSfracton. —Negociado 

J.os sonoros Alcaldes de esta provin- ' 
.•a siguiendo la costumbre establecida, 
S a r á n á las sonoras de los pueblos de 
' u respectiva jurisdicción, para que lo -
-.«nrio parlo en la cuestación íiue so dedi 

nos 
ta c< 

¡je Jueves y V . . . 
x U ( l i ; i s l av .rabio resultado, cuyos produc
ios enlrcgarán en la Secretaría de la c s -
ccJenlísima Jimia de Damos de honor y 

Madrid 2 3 de mayo de f8G3.—Duque 

~~TUÍÍMTA S E C C I O Ñ T " 

v l l . u M>n.voao . \ PIUXCIPAL DE 1'ROlMr.lUDKS 

1 PERBOIOS PJ* CSlAlH) PE LA IMtOVINClv 
|)F. MADKIÜ. 

• !••: '• ' . I : wi . : i. 
ftmtro r21 'Iri uiicntano—lúnws itr-
¡Hiiuia.—Subastó de (¡muís en Í/H ¡fibra. 

4Í nvj ly l üfia»> .£1 o i ü m í u ,..«]« 
El dia 2 Í del próximo mes do abr i ry 

horadólas doce de su mañana, tendrá 
,}ogar en osla corte ante el señor Juez 
especial de Hacienda, y en Tdrj-elhgpna 
ante el señor Juez de primera instancia 
del partido, b doble subasta para la Nen
ia de una casa posada, .sila en la callo 
Real de Biélatálesiás, proceden:.' de sus 
propios, rn quiebra de. do:i Santiago Ln-
pez, que dejó de pasar ios plazos si-

¡ | ;tle la ilecima al contado'.' 
Su lineado fachada mido 122 piós por 
ÍU medianería de la derecha que se m-
terna 12 \w< y la de la izquierda 57; 
midiendo su testero lo pies, forman
do un cuadrilátero irregular que. medido 
comprende una superficie de r>55í pies,ó 
sean 508 metros, 3 decímetros cuadra-

Consta de planta baja con salas, a l 
cobas, cocinas, cuadras, pajar y cámaras: 
M construcción es dd fábrica,' de piedra 
tosca, colgadizos, hollados, puertas \ 
ventanas. 

Los plazos siguientes al último que 
reajkq don Santiago López, importan 
J200 rs. por los que se subasta. Además 
dc'tas1 condiciones -generales que <slán 
Invenidas para la \enla de [os bienes 
del Estado, se observarán en este rema
to las siguientes: 

I .* Que el rematante satisfará al con
todo 2700 rs . . que se halla adeudando el 
primero, y el resto, hasta la cantidad 
total del remate, Jo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un año, 
dantos sean los pagarés que faltan por 
'Wnzar de la primera venta. 
. » -•" Que serán de cuenta del que
j ado los gas lps de la n)icyá subasta, y 
< l el ^ g u n d o coropi'a'aoV tos de escritura v 
, o n ^ ( i e posesión. 

•Madrid 21 de marzo de |si>.~.—El 
^''Ministradorprincipal, Tomás Mojados. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

A C C I Ó N GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
' S ' ' ) ( ' •• ' ' ; ' H l l l 'JU «lí» I* 4 ? í í 

ÜUl.l •>• G U .MlñUuíf.-' V fi 

. Bíl virtud (Je lé dispuesto por fetal ór 
'. 0 1 1 «le e¿tu fecha, esla Dirección general 
J? ípriHiaiio el «lia 24 d< 1 próximo roes de 
JJjMi á <h,co <!c MI mañana, pira la ad-
¡¡¿¡22Í°ii en pública subasta W !:<s oÜMíi 
" r - l l l ' ) Z o primero de \n carretera do ter 

C|>v j M e « doShbaiíell ¿.-fraude L i n o n e s 
•y PK'Mipm-sio «sciPiiili! á "75. -I78,Í;X rs. 

¿L**fywrfil SÜ celebrará n i los términos 
* unidos pur la insti u e c i e n de 18 de mar

zo ¿le l.S;>2, en esta corte ante la Dirección 
geiieijal de 'Obras públicas, situada <en el 
local (j'K? ocupa el Ministerio du Fomentó, 
y ¿ti Barca ona, ante el señor Goberua 
dor do la provincia, hallándose e n a r i j o s 
puntos de manifiesto para conocimiento dql, 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán én 
pliegos cerrado*, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantí • 
p a n tomar parte en esta subasta será de 
58,000 rs. vn. en dinero ó acciones de cu 
minos, ó bien en efecti-s (ie la l)<:u.Ja pú - , 
b ica ;LI iipu qup lGS>es$|/asJKu;id.i [> \r,.\ff 
respectivas disposiciones vigentes, y en 1 s 
quo no o tuvieren al de sn cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijad.) pata la 
subaéla; debiendoarbmpnñarse ácada plie
go el docnmenlo qutj acredite haber reali
zado el depor to del modo <juo previe.ne la 
referida Í|}fcJruCc40Ui 

En el caso dequp resnhasen dos 6 mas 
proposiciones ¡guales, s e celebrará, única
mente entre s u s nu.tóres, una segu.ida lici
tación .abierta en los términos prescritos 
por la citada instruenon, siendo ja prime
ra niejora por lo menos de iUOÜ rs. , q u e 
dando las demás-á voluntad de lo* l idia
dores siempre que ie> bajen de oüO rs. 

Madrid ¿0 de.marzo de. I»S¡>5.—Kl Hi-
rector general ile Obras públicas. T . m á i 
de Ibarróla. 

. . . . Mn Lr i, r;uv,JI -.yj, t.)ul ! t.-.n 
Mmi-lo de proposición. 

Don N\ N . , reciño de 
enterado del anuncio púbTiéhdb 

con fecha 20 Me mino últ imo, y do las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación"en púbfiea subasía de las 
obras deJ trezo primero de la carretera de 
tercer orden de Sabadetl á Pt'át's de I / : -
sanés, se comprometeá tomará su cargó la 

'construcción de las mismas, con estríela 
sujeción á los espresados requisitos y e c u -
.ilauonesj por b cantidad de 

(Aqui la jn-opo/nimí q ie se hajfi, ad-
mUiendo (i in,;¡or.indi usa y iWúaiüenlé -1 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que ho í=e c s -
bresc determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, pr»r lu que se, compromete 
el proponerte á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponen te. 

Ciuardia civil del puerlo de Las Hozas, ba
jo el lipo de rs . i8 céntimos, 'cu
yo remate se verificará, el dia 8 de abril 
provimo. en la oficina comandancia del 
cuerpo, á l a s d o c e d e l dia. Las personas que 
guslen interesarse en ella podrán presen
tarse eu la espresada dependencia, esta
blecida en el cuartel de San Martin de e s 
ta corlo Unios los dias no festivos, de diez 
á dos déla tarde, donde se hallarán de ma
nifiesto el plano y pliegos de condiciones 
que bando f e l p a r a el remate y cons
trucción do las obras indicadas. 

Madrid 20 do marzo de lttb'.">.—1\ A. 
y O. del señor Comandante, el lenictite 
encargado, .lose do la •Pena y Cortera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

I • d •»: ( l . . . 

Juztf(u(o <fr pttrttélrú iiisfinirif dfl tlisfn-
tn di !'< I.P(¡<I«. 

i | , , , v ' nnu *. .**;•.**• IIOMJU'JM M U Í u i i u n ) , 
Mdictn.—A voluntad de sus duen>> 

don Antonio, don Manuel y doña Kncar-
nacion Hulgueras y Herranz, hermanos 
los dos últimos menores de edad, y. en 

tiene 11 olivos, 2 higueras y 14 árboles 
fruíales; sueslension es de 42 áreos y 2 4 
centiáreas, equivalentes á una l'an \ga y 9 5 
estadalosj en cuya medida hay de rega
dío 14 áreas y 4a cenliáreas: su valor es 
de 5000 rs . 

V una casa on Ca.lalso y su calle de 
la Carnecería, sen dada coii el número 5 . 
Linda por Salieule con otra <e llamón 
Abad, por Mediodía con la citada callo, 
por Poniente con Pió Hernández, y por 
ÍNorle con herederos dé Eugenio Conde: 

•i se compone de piso bajo con sus depen-
¡I dencias de una casa de labor; su super

ficie os de ."> áreas y «"»(> centiáreas, equi
valentes á 4i8¡> piós, y su valor 11.100 
reales. Total valor de esta segunda suer-
lo 46.100 rs. 

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de dichas suertes de 
bienes pueden acudir al espresado Juzga
do de La Latina de Madrid o al de San 
Martin de Yaldeiglesias, advirtiemlo que 
no; so admitirá postura que no cubra 
el lodo do la citada tasación , que la su 
basta comenzará por la primera suerle, 
sin proceder á la de la segunda hasta que 
se hubiese verificado la de aquella, y que 

yiftud de providencia del señor don Pa- s „ d o b l e y simultáneo remalo so verílica-
tricio González, Juez de primera instan
cia del distrito de La Latina de esla corte, 
redendada del Kseribano de su número 
don Tomás Bando, so. venden en subasta 
pública judicial \a r ias lincas rústicas y 
urbanas, s i tasen la población y término 
de Cadalso, partido judicial de San Mar-, 
tin de Valdiglesia.s. lasadas en 5 del 
corriente mes de marzo por don José 
Forguera y l-ornel. agrimensor con real 
titulo, do'cuyas tincas se. han formulo, 
dos suertes para la suba.sla, á saber: 

Primera suerte. I na viña ululada de E ¿ Y Í r l l l , | ,|o providencia del señor 
La Casa, en el sitio de Mojoiilo, lindante h , ( l / l 0 u , . u k , ( | e { ) r i m e r a instancia del d is -
por Saliente con i^ablo bopozj por Mea l r i l o del Congreso do esta capital, refren-
diodia con Bartolomé Mataloros y Pedro ( I a ( j a p o r ,q Bscribeno de número don 
Blanco, por Poniente con otra viña de p r a „ c j s c 0 Morcillo v León, se ha señalado 
esta misma suerte tünlíula Maula, me- m i e v a m e n t e el dia" 30- del actual, a las 
(liante un camino de servidumbre, y por ,,,,,,, ( l e s u m a n : , n a , en la audiencia de 
Norte con Julián Caycbra y herederos de s s { ] [ W í n 1 ¡ 0 B C e n e | p \ i 0 i J a ¡ 0 ae la 

rá en las respectivas audiencias de am
bos Juzgados á favor del mavor postor, el 
lunes 27 de abril 'próximo á la h o r a d e 
las doce del mediodía. 

Madrid 18 de marzo de i 8 6 5 , — T o 
más Bando.—230. 

Juzgado de primera instancia del disiri-
lo del Cotu/reso. 

GOBIERNO Di: LA l 'UOVINCIA in: Z A M O U A . 

Se halla vacante la plaza de Arqui
tecto de di>lrilo. con la dotación de 
lo .000 r s . y la de delineante del provin
cial, con la de 8000 rs . , cuyas dotacio
nes han sido aumentadas por Beal orden 
de 4 de diciembre último, y las corres
pondientes dietas on las salidas de esla 
capital . 

Los que aspiren á obtener las indica
das plazas, dirigirán sus solicitudes á e s 
te Gobierno de provincia, acompañando 
copias certificadas de los títulos y relacio
nes de kssorviciosdo quo se haüen ador
nados,.en el término de un mes, á contar 
desde la fecha de esHe anuncio; debiendo 
tener en cuenta las circunstancias que se 
requieren por el reglamento aprobado en 
14 de marzo de 18í>0. 

Se advierte para conocimiento d e los 
aspirantes, que por ahora solo percibirán 
8000 rs . el Arquitecto dedistrjlo, y 0000 
el delinean le del provincial, hasta prime
ro de junio próximo, (pie dará principio á 
regir el presupuesto del corriente ano, en 
icuya época entrarán á difrutar las dotacio
nes que se señalan en la espresada Iteal 
orden de 4 de diciembre último. 

Zamora 19 de marzo de 1 Sí>3.—Hl 
(iobemador, Romualdo Becerril. 

COMANDANCIA DE LA (IIAIIDJACIVU. UBLA P R O 
VINCIA ni: \ H D R U ) . 

I . .Taití <mhi>iJ'» I I | t. 
lin cumplí míenlo d é l o que se dispo

ne en Real orden de 11 del aclual, se 
anuncia la subasta de las obras que han 
de ejecutarse en la casa cuartel de la 
j .Rlllli -OtlíiU') V ¿ 

Antonio (Jarcia, lista viña contiene ade
más ilo las cepas unas | Hl higueras do 
diferentes clases y tamaños. 7 ol ivos y 
otros varios árboles frutales: tiene una 
superficie de 5 hectáreas y ">7 área-, 
equnalenle-s á 0 fanegas y ">57 estada
les, incluyendoeiLCsla medida 'os 45 me
tros y 50 decímetros sup-rlicialos, que 
eslía ostensión do una casita que existe y 
sirve para secar los higo>: lasada toda 
esta p:o|)iedad en 18.700 rs . 

Olra viña titulada Maula, en el mis
mo sitio y contigua á la anterior, con la 
que linda por Saliente, por Mediodía con 
Alúcelo Alvarez, por Poniente con olra 
viña do esla suerte titulada Cenicieulos, 
y por .Norte con Tiburcio Moreno, Felipe 
Bozas y José Sanlillana. A esta viña le 
faltan la mitad de las ce¡;a>. v las exis
tentes son de clase inferior: hay en ella 
fcO higueras próximamente y un olivo: su 
stiperíicie es ile-95 áreas y 70 cent i» -
roas; equivalentes á 2 fanegas y 2!)0' e s 
tadales, y su valor en conjunta 2100 
reales.- v •.. n á h . w J I S I U I M I >*\n 

\ otra viña titulada Cenicientos, en 
el mismo sitio y contigua á la anterior, 
con la qué linda pur Saliente, por Me
diodía y Poniente con Aniceto Alvarez y 
por iNoftecon Pedro López: contiene ob 
higueras de diferentes clases y tamaños; 
mide una superítate de 70 áreas y 70 
centiáreas, equivalentes á 2 fanegas* y 27 
estadales, y su va le res de 4500 rs. To
tal valor de esta primera suerte. 2o.100 
reales.. 

Segunda suer te . Una huerta cercada 
on el sillo de las Sillas, á corta distancia 
de la población, con un manantial que 
nace en un estremo de la misma linca y 
quo hace á toda ella susceptible de rega
dío. Linda por Saliente con Anic.olo l l a -
noira, por Mediodía con el camino de Ca
dalso al Pago, por Poniente con herede
ros do lístefana Blanco, y por Norte con 
Tiburcio Moreno ,y Bonifacio Alcázar; 

territorial, plazuela de Santa Cruz, nafa 
la venta en publico remate do la casa sita 
en esta o ule y su plazuela del Augel, 
señalada con e í número 15 moderno, a n -
les |N y 27 antiguo, de la manzana 254 , 
que comprendo una superficie plana hor i 
zontal de 505 metros, 40 decímetros c u a 
drados, equivalentes á 5909 pies, que ha 
sido lasada en (54I.OO0 rs. M Í . , á r eba 
jar cargas: admitiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra el precio de 
tasación, y que en4a Escribanía del a c 
tuario, sita plazuela do la Villa, núm. o , 
se enterará de la declaración pericial y 
demás antecedentes que deseen saber a 
cuantos quieran interesarse on el remate. 

Madrid 24 de marzo de 1805.—Jil 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—228. 

Juzí/atlo de primera wslañpift del dis
trito de Maravillas. 

Don Pascasio Fernandez, Juez de pr ime-
ra ins tancia del distrito de Maravillas 
de e s t a corte. 

Por el presente hago saber: Que á 
instancia de don Maleo Martin Basco, 
marido de dona Polonia Plaza, he p ro 
veído, el auto del tenor literal siguiente: 

Auto en vista.—En la villa dé Madrid 
á 9 de setiembre de i 802: Kl señor don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Mara\illas de esta 
corle, habiendo visto el anterior escrito 
sobre interdiclo de adquirir, presentado 
á nombre de don Maleo Martin Basco, co
mo marido de dona Polonia Plaza, con 
los documentos qué le acompañan, S. S. 
por ante mi el Escribano dijo: 

Resultando auecon los bicnesque d e 
jó el doctor don FranciscoLonez de Mena, 
se fundaron en Villasecade la Sagra, dos 
capellanías patronato de legos y una 
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•b ra pia para dotes á doncellas pobres, 
estableciendo el derecho de ambos patro
natos activo y pasivo á favor de los pa
rientes mas inmediatos de dicho señor 
Lope/, dé .Mena, según los llamamientos 
que prefijaron, entro los cuales resulta 
señaladamente el de los hijos, nietos y 
demás deseendienteB legítimos de Fran
cisca Maiían v Bartolomé Huerta, con la 
preferencia del mayor al menor y del 
varón á la hembra: 

Resultando de las partidas sacramen
tales y árbol genealógico presentados, 
que la doña Polonia Plaza Hijosa, des
ciende en línea recta de Francisca Magan 
y Bartolomé Huerta, uno de los primera
mente llamados. 

Resultando de la certificación l ibra
da por el Licenciado don Mariano Visita
ción Aguado, secretario del Consejo de 
la Gobernación «le este Arzobispado, que 
las indicadas memorias se hallan sin pa
trono y en administración conferida por 
aquel tr ibunal á don Mateo Martin Bas
co, por renuncia que hizo de dichas ad
ministraciones don Pascual Uuiz. 

Resultando que considerándose á d e -
ña Polonia Plaza Hijosa con derecho al 
doble patronato activo y pasivo de dichas 
fundaciones laicales, se na solicitado la 
posesión y egercicio de las mismas por 

• medio de interdicto á reserva en su dia 
de ejercitar la acción de propiedad que 
proceda, según la ley de 10 de agosto de 
1841 . 

Considerando que según el art . 695 
de la ley de enjuiciamiento)' reparto que 
precede, este Juzgado es competente para 
conocer de este interdicto por encontrar
se en esta corte bienes de la fundación, 
consistentes en créditos c ni ra el lisiado 
depositados en las olicinas de la deuda 
pública. 

Considerando titulo suíiciente los p re 
sentados para adquirir la posesión con 
arreglo a derecho, y teniendo preséntelo 
dispuesto en la sección primera, título dé 
cimo cuar to , parle primera de la ley 
de enjuiciamiento; S .S . por.inte mi el E s 
cribano dijo: ^}ue sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho debia de conceder y 
otorgaba á d o n Maleo Martin Basco,como 
marido de doña Polonia Plaza Hijosa, 
la posesión Real, velcuasi y en forna de 
dicho patronato y fundaciones que dejó 
el doctor don Francisco López de Mena. 
Confiérasele dicha posesión en cualquiera 
de los bienes de Ja fundación á voz y nom
bre de lodos los demás que la constituyan, 
bajo la' obligación de cumplir sus cargas, 
comisionándose para el efecto al présenle 
Escribano y al alguacil del Juzgado. Da
da que sea la posesión, espidanse los tes
timonios que se soliciten y publiquesc el 
presente por medio de edictos que se fi
jarán en los sitios de costumbre ó inser
tarán en la Gaceta, Diario y Boletín Ofi
ciales de la provincia. Trascurridos que 
sean tiO dias desde su inserción en e! Bo
letín Oficial, sin presentarse reclamación 
alguna en contra de la posesión con
ferida, vuélvase á dar cuenta. Asi lo pro
veyó yilirma S. S., de que yo el Escriba-* 
no'doy Té.—Pascasio Fernandez.—Pablo 

, de la Lastra. 
En su consecuencia Ja persona que 

tenga que egercitar algún derecho en 
contra de la posesión acordada, se pre
sentará en el referido Juzgado y Escriba
nía del qno refrenda, dentro del término 
<le 60 dias, c o n t a d o s desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial Oto esta 
provincia; en la inteligencia de cjue pa 
sado dicho plazo sin verificarlo se ampa
rará en dicha posesión al que la ha oble-
nido, sin que se admita contraía misma 
reclamación alguna, salva la acción de 
propiedad que pueda asistir al que se crea 
perjudicado. 

Dado en Madrid a 19 de setiembre de 
W > . — P a s o a s i o Fernandez.—Por man

cado de S. S. , Pablo de la Lastra .—229. 

•nnjj f -u(l fflfO,tf iri l . -hnfr 'Mi . j i t f i . ' < r » n 
Juzgado de primera instancia del parti

do de Getafe. 

En observancia del artículo 700 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se publica 
el siguiente 

Auto definitivo.—En la villa de ( le-
tafe á 15 de abril de 1860, el señor don 
Joaquín Pedro de Olcina, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes aillos ins
truidos en este Juzgado á instancia de 
don Rufino Fernandez, vecino de Léga
nos, su Procurador don Mariano Concep
ción Zamorano, sobre derecho y pose
sión al Patronato activo de la memoria 
fundada por don José Pérez Ugarte, en 
que ha sido parte el Promotor liscal del 
Juzeado, y 

Resultando que dicho don José Pérez 
Ugarte, por su testamento bajo que falle
ció, otorgado en Madrid á lo de junio de 
1659, fundó una memoria sobre una casa 
de su propiedad, sita en Madrid, calle de 
la Concepción tícrónima, número 20 an
tiguo y 24 moderno, con carga de 100 
ducados anuales á favor y para ayuda de 
un estudiante, su pariente, vecino de Lé
ganos: Que dicho fundador deja la elec
ción á favor del Patrono y nombra por 
tal al Licenciado don Cosme Navarro de 
Ugarte, y para después de sus dias al 
que este eligiere y señalare: 

Resultando que este Patrono, en uso 
de aquella facultad y por codicilo otorga
do en Lcganés á 14 de agosto de 1658, 
nombró por tal á don Gabriel Navarro, sus 
hijos y descendientes, prefiriendo el ma
yor al menor y el varón a la hembra: 

Resultando que don Diego Fernandez 
Toribio, abuelo del don Rulino, ha sido 
el último poseedor de este Patronato, de 
hecho y por derecho, y el don Rulino es 
descendiente legítimo en sesto grado de 
consanguinidad del ya citado don Gabriel 
Navarro, como su quinto nieto: 

Resultando que abierio espediente 
informativo á instancia del don Rufino 
Fernandez, nadie se ha presentado ale
gando mejor ó igual derecho á este Pa 
tronato, á pesar de tres citaciones y anun
cios que han consumido mas de un año: 

Considerando que esta clase de suce
siones se rige por el orden regular pres
crito para los vínculos y mayorazgos, y 
por las disposiciones de las leyes 2 . a , ti
tulo 15 de la Partida l / , y 1 . a , til. 4.", 
libro 11 de la Novísima Recopilación, ó 
sea por derecho de representación: 

Considerando que don Rulino Fer
nandez es hoy el varón mayor descen
diente del tronco y del último poseedor: 

Considerando lo expuesto en su apo
yo por el Promotor liscal y que lodos los 
documentos han sido colé jados con sus 
originales y protocolos con citación de 
aquel ministerio, por ante mi el Escriba
no dijo S. S. que debia declarar y decla
raba que el Patronato activo de la me
moria fundada por don José Pérez Ugar
te de 100 ducados anuales para ayuda de 
estudios á favor de un estudiante su pa 
riente, natural de Leganés, toca y perte
nece por derecho al repelido don Rufino 
Fernandez, en quien, por ministerio de la 
ley se transfirió la posesión civilísima del 
espresado Patronato desde la muerte del 
último poseedor don Diego Fernandez To
ribio, con recudimento de la rentó seña
lada por el fundador. Y en su consecuen 
ciá debia de mandar y manda se le dé la 
real, corporal vel cuasi posesión del 
mencionado Patronato al don Rufino, que 
tomará sobre estos autos ó libro de fun
dación, proveyéndole de testimonio de 
referida posesión y de este proveído, se 
gun tiene solicitado. Por este auto defi 
nitivo que dicho señor Juez dicto, asi lo 
acordó mandó y firma, de que yo el in 
frascrílo Escribano doy Je.—Joaquín Pe 
dro de Olcina.—Juan González Cazorla 

Con lecha ± \ de febrero próximo pa 
sado, ba sido dada al don Rulino Fernán 
dez Toribio y en su nombre al Procura 
dor don Mariano Concepción Zamorano 

la posesiou acordada, y por auto de 3 del 
actual, ha mandado el señor don Pedro 
María Lizana, Juez de primera instancia 
de este partido, que se publique el auto 
anterior. 

Gelafe 12 de marzo de 1865.—-El 
Escribano actuario, José González Ca
zorla .—227. 

Don Manuel Pilón y Ortega, Caballero 
Gran Cruz de la Real y militar orden de 
San Hermenegildo, Mariscal de campo 
de los Ejércitos nacionales y Coman
dante General Subinspector de Artille
ría del distrito de Anualucia, e tc . 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón á 
don José María López, vecino de la villa y 
«irte de Madrid, para que en el término 
de uuevedias, contados desde la inserción 
de este en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín Oficial, comparezca en este Juzgado 
de Artillería, á contestar los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 

Eor defraudación á los fondos del cuerpo; 
ajo apercibimiento que de no hacerlo se 

sustanciará aquella con los estrados del 
Juzgado y le parará el perjuicio que ha 
ya lugar. Y para que llegue á su noticia 
se lija el presente en Sevilla á 17 de mar 
zo de 1865.—Manuel Pilón.—El Escri
bano mayor de Artillería, Ildefonso Cal
derón. 

AlX'ALDlA-CORREfilMlIiNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5180 fanegas de trigo. 
5285 arrobas de harina de id. 

1Í559 arrobas de carbón. 
116 vacas, que coraponeu 48 .122 

libras de peso. 
512 carneros, que hacen 5.958 l i 

bras de id. 
202 cerdos degollados, que hacen 

;i 1.709 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 4 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 89 á 98 rs. arroba, 

y de 42 «i 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

libra. 
Tocino añejo, de 88 á 92 rs . arroba, y 

de 52 á ¿ 4 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 69 1|2 á 71 rs . arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 Ij2 rs . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 2 0 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 1|2 á 7 rs . arroba, y de 2 

á 2 i\2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy% 

Cebada de 2 7 á 2 9 r s . fanega. 
Algarroba, á 41 rs . id. 

Trigo vendido 1105 fanegas. 
Quedan por vender 458 

Precio máximo.. . 50 1\2 
Ídem mínimo 4 8 
ídem medio. 52,75 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de febrero de 1865.—Ri 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

EL NUEVO PERL. 

Sociedad especial minera. 

Con i.i fuclm se pasa a domicilio el 
segundo requerimiento á los señores ac
cionistas une adeudan el dividendo rxime-
ro 59 de 40 rs. p<»r acción, perteneciente 
al uios de febrero último, r e c o m e n d a n t e - ' 
les verifiquen el pago en la Tesorería de la 
sociedad, establecida en la judie del DUIJUO 
de Alba, número 12, cuarto tercero de la 
izquierda , pnra evitar ..•! procedimiento 
que prescribo el art. 26 del reglamento. 

Los socios requeridos por segunda \ti, 
son los siguientes. 

D. Eugenio de Arce, por áO acciones, 
SOI) rs . 

D. Rafael García Hermosa ó el anterior, 
[i i una acción, 4 0 rs. 

L>. Joaquín Llopis. id . , id . id . , 40 rs. 
D. Mariano Baquéro, por seis acciones, 

240 rs. 
D Damián Fuentes , ó la persona ¿ 

quien parece cedió dos acciones, 80 rs. 
D. Joaquín María Gómez, por una ac-

cion 4 0 rs. 
D. Genaro 0¿ores , por nueve acciones, 

3150 rs. 
D. Andrea María Pereira, por seis ac

ciones, 240 rs. 
D. Juan Diaz de losRios , por (los accio

nes 8 0 rs. 
Madrid 2 5 d e marzo de 186.".—Por acuer

do de la Junta directiva.—'¿I Contador 
Secretario, Mariano Reo! .—226. 

En la Administración del Boleti* 

Oficial. Corredera Baja de San Pablo 

número 5 9 , tienda, se encuentran las 

siguientes 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á V rs. 
La señorita de Armestad, primero y 

segundo tomo, cada uno á 4 r s . 
La Gota de Agua , á 4 r s . 
Poesías jocoso-sat ír icaspor don Vic

toriano Martínez Muller, á 12 rs . 
La democracia tal cual es , .por don 

José María Orense, á 2 rs . 
Calendarios democrát icos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marca » 

8 r s . 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN
TAMIENTOS. 

Relaciones dé fincas rusticas y wl>a* 
ñas y ganadería, á 5 cuartos. 

ídem de dadas en renta v colonos, 
á 3 id. 

Papel paro el amillara miento; » J 
cuartos pliego. 

EDITOR, D . J IAN ANTONIO GAHCJA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, 
M A D R I D : lSf.3. 

,7íJ. « • 


